
Iltmo. Ayuntamiento 

de  Pulpí

 
 
EXPTE.: 2024/407554/006-102/00001 

ASUNTO: OCUPACION PRIVATIVA DE DOMINIO PÚBLICO EN MERCADO DE ABASTOS 

 
 

ANUNCIO  
 

JUAN PEDRO GARCÍA PÉREZ, ALCALDE-PRESIDENTE 

DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE PULPÍ (Almería) 

 

HACE SABER: 

Que mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de octubre de 2024 se ha 

aprobado el expediente de contratación relativo a la ocupación privativa de dominio público del Local 1 y 

Puestos 5, 7,16,17 y 19 del Mercado de Abastos de Pulpí.  

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 

Andalucía, aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de enero, se abre un periodo de información pública y 

audiencia a los interesados, POR PLAZO DE VEINTE DÍAS HÁBILES, siguientes al de la publicación de 

este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Anuncios Electrónico, durante los cuales 

podrán presentarse alegaciones.  

En caso de no presentarse alegaciones durante el plazo de exposición pública, se entenderá 

definitivamente aprobado dicho expediente de contratación, procediéndose a la licitación de la ocupación 

de los puestos en la forma prevista en el citado expediente.  

  

LO QUE SE HACE PÚBLICO PARA GENERAL CONOCIMIENTO. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 s

eg
ún

 L
ey

 6
/2

02
0 

en
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 P
U

LP
Í (

P
04

07
50

0H
) 

ve
rif

ic
ab

le
 e

n:
 h

ttp
s:

//o
v.

di
pa

lm
e.

or
g/

cs
v?

id
=

Q
Q

R
xn

W
j1

at
zE

V
r0

uA
w

9X
_A

=
=

JU
A

N
 P

E
D

R
O

 G
A

R
C

IA
 P

E
R

E
Z

 (
F

irm
a)

 a
ct

ua
nd

o 
co

m
o 

A
LC

A
LD

E
 e

n 
fe

ch
a 

08
/1

1/
20

24
 -

 1
0:

06
:0

0


